
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)  

 

 

REFERENCIA:  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL TOLEDO CAMPESTRE 

DEMANDADOS:  MARÍA DEL PILAR ARANGO LÓPEZ, JACOBO SAAVEDRA ARANGO y  

   JUAN ESTEVAN SAAVEDRA ARANGO 

RADICACIÓN:  6300140030082021-00087-00 

 

  

Teniendo en cuenta la petición presentada por la parte actora, 

y una vez revisado el expediente, se evidencia que por error 

del Despacho no se advirtió que la medida de embargo sobre el 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-

165313 había sido debidamente inscrita, por tanto, se dispone 

librar el oficio comunicando el levantamiento de la medida 

ordenada en el numeral segundo del auto de terminación de fecha 

19 de octubre de 2021.  Por secretaría óbrese de conformidad.- 

 

 

C Ú M P L A S E 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
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